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VISTOS; El expediente administrativo con número de registro 179876-0 de fecha 12FEB.2024, 
sobre visación de planos de Subdivisión de Lote Urbano sin Obras, incoado por el administrado 
Moisés Víctor Guardia Laguna, el Informe Técnico N° 0000302-2024/VISACIONES del 
26MAR.2024 y el Informe Legal N° 0000261-2024-GDUyR-SGHUyC/ABOGADO del 0lABR.2024, 
y; 

CONSIDERANDO: 

�ue, el articulo 194° de la Constitución Política del Perú modificado por la Ley Nº 30305, en 
fincordancia con el articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica_ de Municipalidades, Ley

27972; reconoce a las municipalidades provinciales y distritales son Organos de gobierno local 
e emanan de la voluntad popular con autonomía política, económica y administrativa en los 
untos de su competencia, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 
bierno administrativo y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

'Ue, el articulo 195º, numeral 6) de la Constitución Política del Perú, preceptúa que los Gobiernos Locales 
,on competentes para planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo la 
enificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial; y en concordancia con este marco normativo 

. constitucional, la Ley Nº 27972 en su articulado 73° ha regulado que las municipalidades, tomando en cuenta 

/��• •' �- la condición de municipalidad provincial o distrital, asumen sus competencias y ejercen las funciones
',::,' �"' ��•1,�, específicas señaladas en el Capítulo II del Título V de dicha norma municipal, con carácter exclusivo o 

�� -\'\ �� compartido, entre otras materias en cuanto a la organización del espacio físico y uso del suelo del ámbi_to de 
!i/ t Uf!, r. "' su jurisdicción territorial, y dentro de este contexto y en concordancia con lo establecido en el Texto Unico 
l Í G� IA r � Ordenado de la Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, aprobado a
� � l� l través del Decreto Supremo Nº 006-2017-VIVIENDA y demás normas complementarias pertinentes, por el

•'1:./)
"1

8 
� ,., cual las municipalidades tienen competencia para aprobar la subdivisión de lotes de terrenos urbanos 

" .:_HUARrJ. ubicados dentro del ámbito de su jurisdicción; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 011-2006-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento Nacional 
de Edificaciones, que en su Título II, Habilitaciones Urbanas - Norma GH0l0 en el Capítulo II 
lndependizaciones y Subdivisión, prescribe en su artículo 10º como: "Las Subdivisiones
constituyen las participaciones de predios ya habilitados y se sujetan a las condiciones 

propias de los lotes normativos de cada zonificación". Estas pueden ser de dos tipos: Sin
obras, cuando no requieran la ejecución de vías ni redes de servicios públicos y con Obras, cuando 
requieren la ejecución de vías y redes de servicios públicos; 

Que, con la Ordenanza Municipal Nº 001-2017-MPH, la Municipalidad Provincial de Huaraz, 
aprobó el Instrumento Técnico de Gestión Urbana, denominada como: Plan de Desarrollo Urbano
de Huaraz 2012-2022, de la Provincia de Huaraz, donde se establece los parámetros urbanos y 
edificatorios para el Área Urbano, asimismo los limites físicos de la zona urbana y zona de 
expansión urbana; 
Que, la Subdivisión de Lote, es el procedimiento por el cual el área de un lote matriz se convierte 
en dos o más unidades, teniendo en cuenta el frente mínimo y el área de lote no normativo que 
indique la zonificación, así como los retiros frontales, posteriores o laterales, según la urbanización 
donde se encuentre ubicado el lote materia de subdivisión, en el presente procedimiento, los 
administrados cumplen con presentar los requisitos establecidos en el TUPA municipal, pero la 
autoridad cuenta con la facultad para evaluar las condiciones legales para admitir su procedencia; 

Que, el artículo 31 º del Decreto Supremo Nº 029-2019-VIVIENDA - Reglamento de Licencia
de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, señala en su numeral 31.1) de la siguiente 
manera: En caso el administrado requiera realizar la Subdivisión de un lote urbano de acuerdo 
con la normativa vigente, inicia el procedimiento presentando por triplicado a la Municipalidad 
respectiva, además de los documentos que se indican en el artículo 31 ° de la acotada norma, la 
siguiente documentación técnica; 












